
Núm. 14. Limes 17 de Enero. Año de 187(3. 

iiolctm m máai 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarv en 
los BOL-TIMES OFICIALES se han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo,conducto se pasarán i los Kd i lores de 
los mencionados periódicos. 

'¡leal orden de 6 dt Abril dt 1839.) 

Se publica todos ION días, excepto los domingos. 

PRECIOS t>r. SISCHICION.—En esta capital, llevado :i domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y 1 1 4 por un año.—Se 
admiten siiscriciones en Madrid, en la AdinimMracion del BOLETÍN, Fuencarral, 84.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de las Autoridades , excepto las que 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Provincial. 

Se reproduce la circular inserta á con
tinuación y publicada en el nüm. 1 3 del 
B O L E T Í N O P I C I A L , correspondiente al dia 

1 5 d ¡I corriente, por.haberse incurrido en 
una omisión que hoy so subsana. 

GOBIERNO CIVIL . 

Secretaría.—Negociado 7.°—Elecciones. 
Circular. 

En circular de 4 del corriente, inserta 
en el B O L E T Í N OFICIAL del 5, este Gobier
no de provincia ordenó á los Ayunta

mientos de la misma se sirviesen hacer 
saber á los electores de sus respectivos tér
minos municipales el número de Compro
misarios que eu cada localidad deben ser 
designados con arreglo á la ley, para t o 
mar parte en la próxima elección de Se
nadores. 

De esperar es que todas aquellas Cor
poraciones hayan cumplido exactaineute 
lo que con tau especial iuteres se les en
cargaba. Sin embargo, en la previsión 
de que algún Ayuntamiento, por cual
quier circunstancia, haya dejado de 
verificarlo, y deseando ademas que la 
provincia tenga perfecto y detallado co
nocimiento de cuanto se refiere á t an 
importante asunto, se publica á conti
nuación el siguiente 

E S T A D O que demuestra el número de Compromisarios que corresponde nombrar d 
cada Distrito Municipal con arreglo á lo dispuesto en el art. 1 3 3 de la Ley elec
toral vigente. 

Distrito electoral de Alcalá de l lenares . 

PUEBLOS OUE COMPRENDE. 

Aialvtr 
Alcalá de Henares 
Algcte 
Anchuelo 
Barajas 
Camarina 
Campoulvillo t 

Campo-Real 
Canillas 
Canil lejas 
Corpa 
Coslnda 
Cobeña • 
Chamartin 
Daganzo de Arriba 
Daganzo de Abajo 
El l'ardo -
Fresno de Torotc y Sarracines 
Fuente el Saz 
Hortalcza • 
La Alameda • 
Loechcs • 
Los Hueros 
Los Santos de la Humosa. 
Meco y el Caserío de Bugés 
Mejorada del Campo >. 
Paracucllos 
Pozuelo del Rey 
Rivatejada 
Rivas 
San Fernando , 
San Sebastian • 
Santorcaz 
Torrejon de Ardoz 
Torres 
Vaideavero 
Valdcolnios. . . . 
Valdetorres . . . . 
Val verde 
Val lecas 
Velilla de San Antonio 
Vicálvaro 
Villalvilla 

• 

M ' M E R O 

de Concejales. 

8 
17 
9 
6 
9 
6 
6 
9 
6 
6 
7 
6 
6 

10 
(i 
7 
7 
6 
8 
6 
8 
8 
8 
7 
8 
6 
6 
7 
9 
7 

10 
7 
6 
6 
7 
6 
9 
6 
9 
6 

de Compromisarios. 

Distrito electoral de Chinchón. 

PUEBLOS QUE COMPRENDE. 

Ambite 
Arganda 
Belmonte de Tajo 
Brea 
Ca rabana • 
Colmenar de Oreja 
Chinchón 
Extrcmcra •• 
Fuentidueña de Tajo 
La Olmeda de la Cebolla. 
Morata 
Nuevo Baztan 
Orusco. 
Perales de Tajuña 
Pezuela de las Torres 
Ticlmes • 
Vablaracete 
Valdclaguna 
Valdilecha 
Villaconcjos . . 
Villamanrique de Tajo. . . 
Villar del Olmo 
Villarejo de Salvanés 

NUMERO 

de Concejales. 

7 
11 
8 
8 
9 

13 
12 
10 
9 
6 

10 
6 
8 
9 
8 
8 
9 
7 

10 
9 
7 
7 

11 

de Compromisarios. 

Distrito electoral de Getafe. J 
Alcorcon 
Aranjucz 
Batres 
Carabanchel Alto 
Carabanehel Bajo 
Casarrubuelos 
Cicmpozuelos 
Cubas 
Fuenlabrada 
Getafe.. ¿ .• 
Griñón. 
Humanes 
Lcgancs • 
Moraleja de Enmedio.. 
Móstoles 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
Titulcia.. 
Torrejon de la Calzada. 
Torrejon de Vclasco 
Valdemoro 
Villaverde 

— 

9 
17 
6 

6 
10 
6 

10 
11 
7 
6 

11 
6 
6 
8 

10 
9 
6 
6 
6 
9 

10 
6 

Distrito electoral de l a v a l e a r n e r o . 
Aldea del Fresno... . 
.A Ipcdrete 
Aravaca... 
Arroyomolinos 
Boadilla del Monte.... 
Brúñete 
Cadalso 
Cenicientos 
Colmenar del Arroyo. 
Colmcnarejo 
Collado Villalba 
Chapinería 
El Álamo. 
El Escorial de Abajo... 
El Pardo 
Fresnedillns 
Galapagar 
Guadarrama 
Humera 

7 
6 
6 
6 
6 
9 
9 
9 
6 
6 
i 
8 
7 
7 

10 
6 
9 
9 
6 
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PUEBLOS QUE COMPRENDE. 

Las Rozas 
Majadahonda 
N:tY . . l : )L' :u i i t ' l l : i 

Navalcarnero 
Navas del Rey . . . . 
Pelayos.. . . • ¿'.<y. • »»• • • 
Pozuelo de Alarcon 
Quijorna ... 
Robledo de Chávela 
Rozas de Puerto-Real 
San Lorenzo 
San Martin de Valdeiglcsias. 
Santa María de la Alameda.. 
Sevilla la Nueva 
Torrelodoncs • 
Valdemaqucda 
Valdemonllo y Peralejo 
Villamanta. 
Villamantilla 
Villanucva de la Cañada... 
Villanueva del Pardillo 
Villanucva de Perales 
Villaviciosa de Odón 
Zarzalejo 

NÚMERO 

de Concejales. de Compromisario». 

v ¿ - 9 * 
7 

11 t 
7 j 
6 
8 j 
e 
6 l 
7 | 

10 
11 
s | 
6 
7 • 
6 1 
9 
6 | 
7 
7 i r» i . 
6 
6 
9 i 
7 

Distrito electoral de Torre laguna . 

Alameda del Valle. 
Alcobcndas 
Becerril 
Berzosa , 
Boalo 
Braojos 
Buitrago. 
Bustaivicjo 
Cabañil las de la Sierra. . . . 
Cancncia 
Cercedilla 
Cervera de Buitrago 
Colmenar Viejo 
Collado Mediano. 
Chozas de la Sierra 
El Berrueco 
El Molar 
El Vellón 
Fuencarral 
Garganta 
Gargantilla 
Gascones 
Guadalix 
Horcajo 
Horcajuelo 
Hoyo de Manzanares 
La Acebeda 
La Cabrera 
La Hiruela 
La Serna 
Los Molinos 
Lozoya 
Lozoyuela 
Madarcos 
Manjiron 
Manzanares el Real 
Miraflorcs de la Sierra. . . . 
Monte.jo de la Sierra 
Moral zarzal 
Navacerrada 
Navalafucntc 
Navarredonda 
Navas de Buitrago 
Oteruelo del Valle 
Paredes de Buitrago 
Patones 
Pcdrezucla 
Pinilla del Valle 
Piñuccar 
Pradeña del Rincón 
Puebla de la Mujer muerta 
Rascafria 
Robledillo de la Jara 
Rcdueñu 
Robregordo 
San Agustín 
Serrada.. 
Sieteiglcsias 
Somosierra 
Talamanca 
Tonclaguna 
Torremocha de Uceda 
Valdemanco 
Valdcpiélagos 
Villavicjn 
Venturada 

6 
9 
7 
6 
6 
6 
7 
9 
6 
7 
7 
6 

12 
6 
6 
6 
9 
7 

10 
7 
7 
6 
9 
6 
6 
7 
6 
6 
6 
r. 
6 
7 
7. 
6 
6 
6 
9 
7 
7 
6 
6 
6 
6 
6 
6 
9 
7 
6 
6 
6 
6 
8 
a 
6 
7 
6 
6 
6 
6 
6 

K) 
6 
6 
6 
6 
6 

i 

Distritos electorales de Madrid 

Madrid . 

Total de Compromisarios que deben ser elegidos en esta provincia, 212, t 

Madrid 14 de Enero de 1876.=E1 Gobernador, José Elduayen. 

D. Florencio Navarro, Fiscal nombrado 
por el Excmo Sr. Gobernador civil de 
esta provincia para la instrucción de 
un expediente sobre ingreso de D. Pe
dro Carrascosa y Cantalejo en la Orden 
civil de Beneficencia. 

Hago saber que hallándome instruyen
do las diligencias conducentes en averi
guación de los hechos heroicos y huma
nitarios llevados á cabo por el referido 
Ü. Pedro Carrascosa y Cantalejo durante 
la epidemia colérica que afligió áes ta 
capital en 1865, doy la publicidad pres
crita en el art . 5." del reglamento de 30 
de Diciembre de 1857, abriendo un plazo 
de 20 dias á fin de que las personas que 
tengan que declarar en pro ó en contra 
de los hechos que se depuran se presenten 
en esta Fiscalía, sita cu el Negociado 4.° 
del Gobierno civil de esta provincia, de 
dos á cinco de la tarde, en dias no fe
riados. 

Madrid 14 de Enero de 1876.=Floren-
cio Navarro. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 29 de Diciembre de 1875. 

Abierta la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Marqués de Retortillo y con asis
tencia de los Sres. Ortiz de Zarate, More
no, Balcnchana y San Millan, se leyó y 
fué aprobada el acta de la anterior. 

Dada cuenta do los expedientes pues
tos al acuerdo, se adoptaron las resolu
ciones siguientes. 

Declararse incompetente la Comisión 
para resolver el recurso do alzada inter
puesto por D. Felipe González Vallarino, 
como representante de la empresa del 
tranvía de Madrid, sobre exclusión del 
pago del impuesto de carruajes y cabu
llerías, con devolución de 877 pesetas que 
tiene satisfechas; recordar al Ayunta
miento la observancia del art . 105 de la 
ley de 1870, que prascribe la publicación 
de los acuerdos de la Jun t a municipal en 
el B O L E T I N O F I C I A L de la provincia, y 
mandar que este acuerdo se publique en 
la Gacela y Diario de Avisos. 

Informar al Sr. Gobernador, que puedo 
aprobarse el reglamento de tranvías de 
Madrid propuesto por el Ayuntamiento. 

Declarar que el total do. dietas que 
debe abonar el Ayuntamiento de Villarc-
jo de Salvanés al Comisionado, de apremio 
1). Carmelo Rodríguez es de de 250 
pesetas. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia, que si ü . Justo Fraguas y otros 
vecinos de Valdeolmos han sido elimina
dos de las listas electorales sin motivo 
para ello, pueden entablar contra el Al
calde la acción que procede con arreglo 
al párrafo 3.° del ar t . 31 de la ley. 

Manifestar al Ayuntamiento de Villa-
viciosa de Odón, que la subasta de leñas 
del Plantío de Abajo no necesita la apro
bación do la Comisión por ser de los pro
pios del Municipio. 

Manifestar al Alcalde de Alcalá de 
Henares que es improcedente el alista
miento y sorteo que solicita para el últi
mo reemplazo de los mozos Rafael Are
nas Tapia y Andrés María Crespo Navar
ro, y que lo único que puede hacerse es 
adicionarlos, pero sin contarlos para el 
cupo, una vez se justifique que tienen la 
edad necesaria; advirtiéndose á dicho 
Alcalde que en lo sucesivo se abstenga 
de hacer cousultas como la presente. 

Declarar que la cantidad que por die

tas debe el Ayuntamiento de Torres al Co
misionado D. Francisco Colomina, es 652 
pesetas 44 céntimos, que hará efectivas 
en el término improrogablo do quinto 
dia, como igualmente la multa de 7o 
pesetas en el papel correspondiente p 0 r 

haber incurrido en el caso 2.° del art. ¡7] 
y párrafo 3 . ' del 174 de la ley municipal 

Manifestar al Alcalde do Villarejo de 
Salvanés que someta inmediatamente á 
la Asamblea de asociados las cuentas 
presentadas por el Depositario D. Santia
go Bac, correspondientes á los ejercicios 
de 1871 á 73, exigiendo se rindan las de 
Administración, y haga saber al Deposi
tario y Alcalde que lo fueron al terminar 
el primer período de 1873 á 74, formen la 
cuenta general del año, obligando á Don 
Juan Alcaide á prestar la de Depositaría. 

Expedir I03 oportunos pliegos de repa
ros á las cuentas municipales de Tielmes, 
Perales de Tajuña y Valdaracete, corres
pondientes al ejercicio de 1869 á 70. 

Dar las gracias á D. Juan González 
Martin por su eficacia eu comunicar el 
fallecimiento de Doña Bruna Brihuega; 
recordarle las disposiciones testamenta
rias que le toca cumplimentar respecto á 
la casa uúm. 10 de la callo de Juauelo, 
legada á la Inclusa y Colegio de la Paz, 
y poner á su disposición los servicios del 
Arquitecto y Notario de la Beneficencia 
Sres. Rondcros y Casas. 

Aprobar la subasta de rozas y leñas del 
tercer tranzón de la Dehesa Valdeporque-
rizas, de Perales de Tajuña, adjudicando 
definitivamente el remate á D. Celestino 
Bucero por 500 pesetas. 

Aprobar las subastas verificadas en 
Collado Mediano para el aprovechamien
to de pastos de la Tejera y Vcntilla, Po-
yalejo y Pcñarrubia, y segundo tranzón 
ladera de los Canchales y tercero Canto 
Cantante, adjudicándose los remates de 
las dos primeras á favor de D. Pascual 
Morales, por 150 y 60 pesetas, y el de la 
última á D. Felipe Palacios, por 200 pe
setas. 

Aprobar la subasta de ro/.a y leñas 
del monte Navapozas y Fueufría, tercer 
tranzón, sitios denominados Navapozas y 
Fuenfría, de San Martin de Valdeiglesias, 
adjudicándose el remate á favor de Don 
Estanislao Retuerce, por la cantidad de 
2.000 pesetas. 

Aprobar la cuenta de artículos recibi
dos y suministrados por la despensa del 
Hospicio en el mes de Noviembre último. 

Levantándose la sesión, de que certi
fico.=E1 Vicepresidente, El Marqués de 
R»;tortillo.=El Secretario interino, Ca
milo Pozzi. 

Administración económica do la 
provincia do Madrid. 

«Excmo. Sr.: He dado cuentaá S. Ni
el Rey (Q. D. G.) del expediento iustruido 
en esta Dirección general por virtud de 
consulta de la de Aduanas, á consecuen
cia de una reclamación de la asociación 
de contribuyentes de Vigo y de los agen
tes de Aduanas de Valencia, pidieudo se 
declare si en los documentos del ramo 
debe usarse ó no el sello de guerra de 10 
centimosde peseta.—En su vista, y consi
derando que al crearse por el decreto de 
2 de Octubre de 1873 el impuesto transi
torio de guerra, representado por sellos 
de 6 y 10 céntimos do peseta, se dispuso 
en el caso 10 del art . 3.° que el sello de 
10 céntimos se usase en los manifiestos, 
declaraciones y registros que se presen-
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•tasen y expidiesen en las Aduanas.—Con
siderando qne si bien el citado art . 3.° fué" 
reformado por la base 2 . ' , apéndice letra 
$ del decreto de presupuestos de 26 de 
Junio de 1874, quedando exceptuados del 
sello de 10 céntimos los documentos de 
Aduanas, no ofrece duda alguna qne di
cha reforma obedeció al pensamiento de 
exceptuar del ya citado sello sólo los 
efectos timbrados, qne por la base 1 . a de 
dicho apéndice debían sufrir el recargo 
del 50 por 100 del valor del respectivo 

sello.—Y considerando, por último, que 
los manifiestos, declaraciones y registros 
no están sujetos á dicho recargo por no 
extenderse en papel timbrado, y que por 
tanto sería injusto que el comercio de 
importación y exportación quedase exen
to de un gravamen que afecta á todos los 
que se hallan en circunstancias análogas; 
S. M.? de conformidad con lo propuesto por 
V. E . y lo informado por la Asesoría do 
este Ministerio y la Interv mcion general 
de la Administración del listado, so ha 

servido disponer queden sujetos al uso del 
sello de 10 céntimos de peseta los docu
mentos de Aduanas á que so refiere el pár
rafo 10, art . 3." del decreto de 2 de Octu
bre de 1873 y el ar t . 21 de la instrucción 
de 22 de Noviembre siguiente.—Do Real 
orden lo digo á V. E. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 28 de Diciembre de 
1875.=Salaver r ía .=Sr . Director general 
de Rentas Estancadas.» 

Es copia .=Agust in Genon. 

Hospital provincial. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca á 
pública licitación el suministro de manteca 
para el consumo de los Establecimientos 
provinciales, hasta tanto que la citada Cor
poración acuerde la nueva subasta; debiendo 
tener lugar esta licitación el dia 2-1 del actual 
en la Dirección del Hospital de San Juan de 
Dios de esta corte, ante la Junta de seño
res Directores é Interventores, á las cinco de 
su tarde. 

Madrid 14 de Enero de 1876.—Antonio 
Bravo. 

14.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.—COMANDANCIA DE LA ZONA EXTERIOR. 

R E S U M E N de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la primera semana del mes de la fecha. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

Ladrones 
idcin. 

DESERTORKS. 
Detenidos 

por faltas loves. 
Delincuentes 

a p r e h e n d i d o s . 
Ladrones 

idcin. Reos prófugos. Ejercito. Presidio. 
Detenidos 

por faltas loves. TOTAL GENERAL. (,'onlrabandos. Armas recogidas. Presos conducidos. 

5 • • » a 16 21 30 

Madrid 8 de Enero de 1876.=Excrao. S r . = E l Teniente Corono!, Comandante, Nicolás M. y Fernandez 

Ailiíiinisíración Central. 

Dirección genera l de Beneficencia y 
Sanidad. 

M I N I S T E R I O D E LA G O B E R N A C I Ó N . — B e -

neficencia.=Excnio. Sr.: He dado cuenta 
á S . M. dé l a comunicación de V. E . , 
fecha 14 del corriente mes, participando 
á este Ministerio la constitución del Con
sejo Supremo do los Caballeros Hospita
larios Españoles y la de su Comisión 
permanente: enterado de los fines bené
ficos de esta institución, y penetrado de 
los levantados sentimientos y cualidades 
morales y do inteligencia que adornan 
á losindividuos que componen dicho Con
sejo Supremo y su Comisión permanente, 
el Rey ha tenido á bien disponer se ma
nifieste á ese Consejo y su Comisión per-
maneuto que ha visto con agrado la 
constitución de las referidas Corpora
ciones, y que le inspiran gran confianza 
losindividuos que las componen pa ra l a 
realización del caritativo objeto á que 
dedican sus derechos.—Asimismo es la 
voluntad de 8. M. se haga saber á ese 
Consejo Supremo la satisfacción que ex
perimenta siempre que pueda tender su 
mano protectora á los desgraciados; y por 
consiguiente, que esa Corporación cuente 
en todo tiempo con el auxilio y apoyo 
del Ministerio de la Gobernación á fin 
de que responda cumplidamente esa Aso
ciación á los santos y humanitarios 
sentimientos de los fundadores.—De Real 
orden lo comunico á V. E . para su cono
cimiento y demás efectos. Dio3 guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 17 de J u 
nio de 1875 .=Es cop ia .=El Director g e 
neral, Campoamor.=Sr. Presidente del 
Consejo Supremo de Hospitalarios Espa
ñoles. 

Dirección general de Obras públ icas . 

En virtud de lo dispuesto por Real orden 
de esta fecha, esta Dirección general ha seña
lado el dia 11 del próximo raes de Febrero, 
á la una de su tirde, para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del trozo de 

carretera comprendido entre Jánovas y Bol-
taña, en la de tercer orden de Jaca á El Grndo 
por Boltaña, provincia de Huesca, y cuyo 
presupuesto de contrata asciende á 366.964 
pesetas 68 céntimos. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo 
de 1852, en Madrid ante la Dirección general 
de Obras públicas, situada en el local que 
ocupa el Ministerio de Fomento, y en Huesca 
ante el Gobernador de la provincia; hallán
dose en ambos puntos de manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie-
goscerrados, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de consig
narse previamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 18.340 pesetas en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposiciones vi
gentes, y en los que no lo tuvieren al de su 
cotización en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene 
la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 1.000 pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los Untadores siempre 
que no bajen de 250 pesetas. 

Madrid 12 de Enero de 1876. = El Direc
tor general, E. Garrido. 

. • i ? . ! u *.n[ O b i u j i n q lo m 
Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de , enterado del 
anuncio publicado con fecha 12 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del trozo de carretera 
comprendido entre Jánovas y Boltaña, en la 
de tercer orden de Jaca á El Grado por Bol-
taña nprovincia de Huesca, se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de las mis
mas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese deter
minadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compro

mete el proponente á la ejecución de las 
obras.j 

(Fecha y firma del proponente.) 

Condiciones particulares que, además de las 
facultativas correspondientes y de las ge
nerales aprobadas por Real decreto de 10 
de Julio do 1861, han de regir en la con
trata de las obras del trozo de carretera 
comprendido entre Jánovas y Boltaña en 
la dir Jaca á El Grado por Boltaña, pro
vincia de Huesca. 

1.' Para el otorgamiento de la escritura 
de contrata se consignará como fianza en 
Madrid, en la Caja general de Depósitos, el 
10 por 100 de la cantidad en que se hubiese 
adjudicado el remate, en metálico ó en efec
tos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las respectivas disposiciones 
vigentes, y en los que no le tuvieren al de 
su cotización en la Boba el dia de la fecha 
de la orden de aprobación del remate, cuya 
fianza quedará en garantía hasta que se de
clare al contratista libre de toda responsabi
lidad, con arreglo á la segunda de estas con
diciones. Los contratistas que hubiesen lici
tado en una capital de provincia podrán 
consignar la fianza en la Administración 
económica correspondiente, si así conviene á 
sus intereses, en virtud de la autorización 
concedida por orden de 17 de Junio de 1870. 

2." No se devolverá la fianza al contra
tista hasta que se apruebe la recepción y li
quidación definitiva y justifique haber satis
fecho la indemnización de daños y perjuicios 
que corren por su cuenta, y el importe total 
de la contribución de subsidio. Los gastos 
materiales de replanteo general serán de 
cuenta del contratista. 

3.' Será obligación del contratista otor
gar en Madrid la escritura de contrata en el 
término de 30 dias, á contar desde aquella 
fecha, bajo la pena de pérdida del depósito 
que hizo para tomar parte en la subasta; sin 
embargo, tus adjudicatarios que no hayan 
licitado en Madrid podrán, según la orden 
citada en la condición anterior, otorgar la 
escritura en la capital de la provincia donde 
el remate haya tenido efecto, ante el Notario 
del Gobierno de la misma, previo pago en 
ambos casos de los gastos de inserción en la 
Gaceta y Diario de Avisos del anuncio para 
la subasta, que deberá verificar el contra
tista en la Administración de dicho Diario. 

A.' Se dará principio á la construcción 
de las obras dentro del término de 30 dias, 
que empezará á contarse desde la propia fe
cha de la aprobación del remate, debiendo 
darlas terminadas en el plazo de tres años. 

5.' Se acreditará mensualmente al con
tratista el importe de las obras ejecutadas 
con arreglo á lo que resulte de las certifica
ciones expedidas por el Ingeniero, excepto 
en el caso á que se refiere la condición si
guiente. Su abono se hará en metálico sin 
descuento alguno por la Administración eco
nómica de la provincia de Huesc ¡. 

6 / El contratista, si lo estima convenien
te, podrá desarrollar los trabajos en mayor 
escala que la necesaria para ejecutar las obras 
en el tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abone en un año 
económico mayor suma que la que corres
ponda á prorata, teniendo en cuenta la can
tidad en que se remato el servicio y el plazo 
de ejecución. En su virtud, los derechos que 
el art. 30 de las condiciones generales con
cede al contratista no se aplicarán partiendo 
como base de la fecha de las certificaciones, 
sino de la época en que deban realizarse los 
pagos. 

".Madrid 12 de Enero de IS7C..-E1 Direc
tor general, E. Garrido. 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de cupones del segundo semestre de 1873, 
expedido por esta Caja central con fecha 
26 de Mario de 1874, y los números 
100.8-28 de entrada y 23.522 de registro, 
correspondiente al depósito señalado con 
los mismos números, por valor de 12.000 
pesetas nominales en obligaciones de fer
ro-carriles, so previene á la persona eu 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, nüm. 9; en la inteligencia de 
que están tomadas las procauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses desde la 
publicación de esto anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 13 de Knero de 1876 .=El Di
rector general, Miguel AJegFe Dolz. 

En el expediente instruido en es ta 
Dirección general á instancia de D. Ma
nuel Soriano sobre pago de las carpetas 
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númcros.1 al 4 de señalamiento, corres
pondientes á los intereses devengados en 
los dos semestres de 1870 por los res
guardos números2.696 y 4.259 de orden, 
extendidas á nombre de D. Diego Boca 
Herrera, las cuales se consignaron en la 
sucursal de Murcia, se ha acordado poner 
en conocimiento del público, como se 
verifica por medio del presente anuncio, 
que ignorándose el paradero de las men
cionadas carpetas, quedan declaradas nu
las y fuera de circulación, siendo satis
fecho su importe por esta Caja central 
si pasados 20 dias desde la publicación 
del presente anuncio no se presentase 
reclamación de tercero en contrario. 

Madrid 15 de Enero de 1876.=El 
Director general, Miguel Alegre Dolz. 

Providencias Judiciales' 

JUZGADOS 0E PRIMERA INSTANCIA 

Audiencia. 
En virtud de,providencia del Juzga

do de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta corte, refreudada 
por el Escribano que suscribe, se cita á 
D. Enrique Bringas, que habitó en la 
calle de Fomento, núm. 1, cuarto segun
do, izquierda; Doña Segunda Arreche, 
en la Carrera de San Jcróuimo, núm. 42, 
cuarto tercero, y María López, en la calle 
de la Greda, números 14 ó 24, cuarto 
tercero, y que según parece debía ha
llarse como ama de cria, cuyo actual 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de nueve dias comparezcan en 
dicho Juzgado, sito en el Palacio de J u s 
ticia, á prestar declaración en causa cri
minal que se sigue por expendicion do 
sellos falsos de comunicaciones. 

Madrid 28 de Diciembre de 1875.= 
V.' B. = P í o del Pozo. 

I l u e n a v l n t a . 
D. Baldomcro Blanco y Florez, Juez de 

primera instancia del distrito de Bue-
navísta de esta capital. 
Por la presente requisitoria cito, llamo 

y emplazo por una sola vez y término de 
15 dias á María Rosario Campos, natural 
de esta villa, hija del conocido por el Po
laco y de Ramona, casada con Juau Jusé 
de Florez, de 30 años de edad, cuyas señas 
personales se expresan después y cuyo 
actual paradero so ignora, para que com
parezca en dicho Juzgado y Escribanía 
del que refrenda ó ou la cárcel de su sexo 
á la práctica de una diügeucia en causa 
criminal que contra la misma se instruye 
por estafa; apercibiéndola que pasado 
dicho término sin verificarlo le parará el 
perjuicio á que haya lugar en derecho. 

A la vez exhorto y requiero á todas 
las Autoridades de la Nación para que 
en cualquier tiempo que tuvieran conoci
miento del paradero de aquella procedan 
á su captura y remisión á la cárcel de 
mujeres de esta corte. 

Dada en Madrid á 27 de Diciembre 
•<le :1875.=Baldomero Blanco.=Por man
dado do su señoría. Manuel Peroz de 
Arcos. 

Señas personales. 
Estatura regular, pelo nep-ro, color 

moreno, ojos pardos, nariz regular. 

H o s p i t a l 
1). Felipe Valero y Serióla, Juez de pri

mera instancia deldistrito del Hospital. 
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á D. Manuel Gómez y Mar

tínez, de 40 años de edad, casado, Direc
tor que ha sido de la Casa-Banca de 
esta capital, cuyo domicilio se ignora, 
para que dentro del término de nueve dias 
comparezca á prestar primeradeclaracion 
sin juramento en la causa que cont r i el 
mismo me hallo instruyendo por estafa; 
apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar. 

Y encargo á todas las Autoridades j u 
diciales y gubernativas procedan á su 
busca y presentación en este Juzgado á 
los efectos acordados. 

Dado en Madrid á 11 de Enero de 
1876.=Folipe Valero .=üceñciado José 
Ortiz y Martínez. 

Ijatlna. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta corte, dictada á mi tes t i 
monio, se anuncia por segunda vez el fa
llecimiento intestado de la Sra. Doña Car
lota Bruguera y Scropp, ocurrido en esta 
capital el 8 de Setiembre de 1867; y se 
llama á los que se conceptúen con igual 
ó preferente derecho para heredarla que 
sus hijos legítimos Doña Teresa, D. José 
y Doña María Calvo y Bruguera, á fin de 
que comparezcan á exponerlo ante dicho 
Juzgado dentro del término de 20 dias. 

Madrid 12 de Enero de 1876 .=Juan 
Joaquin Jiménez. 43—28 

D. Joaquin de Quero y Cobos, Juez de 
primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte. 

Por la presento requisitoria y término 
de quinto dia se cita, llama y emplaza á 
Andrés González Serrano, casado, zapa
tero, de 29 años de edad, conocido por el 
apodo de Canijo, que ha vivido en el Ca
llejón del Mellizo, núm. 4, y en la calle 
de los Cojos, núm. 6, para que dentro de 
dicho término comparezca en la audien
cia de este Juzgado ó en la cárcel de Villa 
á fin de que cumpla la pena que le ha 
sido impuesta en causa criminal seguida 
contra él por lesiones; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Por tanto ruego á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la po
licía judicial que la presente vieren ó 
tengan conocimiento del paradero del re
ferido Andrés González, procedan á su 
captura, poniéndole á disposición de este 
Juzgado en la cárcel de Villa. 

Dado en Madrid á 24 de Diciembre de 
1875. = V.° B.°=Joaquin de Quero. = 
Por mandado de su señoría, Pedro Saiuz 
de Aja. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Latina, dictadaámi testimonio, seanuncia 
por segunda vez el extravío de un res
guardo expedido por el Banco de Espa
ña, señalado con el núm. 69.751, cons
tituido á favor de D. Miguel de Biértolas 
y endosado1 por este á D. Jesús María 
Rodríguez, de 56 obligaciones de ferro
carriles, importantes 28.000 pesetas no
minales; y se llama á la persona en cuyo 
poder se encuentre para que lo presente 
en este Juzgado dentro del término de 
10 dias, pudiendo alegar el derecho de 
que se crea asistido dentro de dicho tér 
mino; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado nulo y de ningún va
lor ni efecto. 

Madrid 14 de Enero de 1876.=E1 E s -
cribauo, Juan Joaquiu Jiménez. 

44—40 

En virtud de providencia del Sr. Jue 
de primera instancia del distrito de la La
tina de esta corte, se cita y llama por 
término de quinto dia á José Martínez y 
lulia García, que han vivido eu la callo de 
as Cambroneras, núm. 6, principal, para 
que dentro de dicho término se presenten 
en la audiencia de esto Juzgado á fin de 
evacuar una diligencia en causa criminal 
quo eu el mismo se instruye. 

Dado en Madrid á 3 de Enero, de 
1876.=V.° B.°=Joaquiu de Quero .=Por 
mandado de su señoría, Pedro Saiuz de 
Aja. 

Untvemidad. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
del actuario D. Jacinto Calleja, se saca á 
la venta en pública subasta por término 
de 20 dias un monte cercado, titulado 
El Tercio, sito en término de Colmeuare-
jo, partido judicial de Colmenar Viejo, 
su cabida 48 fanegas, equivalentes á 16 
hectáreas, 43 áreas y 42 centiáreas, en 
cuya superficie so contiene excelente ar
bolado bien poblado y monte bien gua r 
dado, compuesto de chaparros de primera 
y segunda é infinitos resalvos de gavilla, 
fresnos en productos de varas, enebros 
olivados y álamos negros, retama blanca, 
jara, espino, zarza, mimbreras, romero, 
tomillo y otras muchas plantas, abun
dante caza de conejos, dos fuentes ma
nantiales constantes de agua potable, 
casa y accesorias; todo lo cual ha sido 
valorado en la cantidad de 27.042 pese
tas 50 céntimos, á rebajar cargas. Para 
su remato se ha señalado el dia 7 de Fe 
brero próximo, á la una de la tarde, en la 
sala de audiencia del Juzgado, sita en el 
piso principal del Palacio de Justicia. 

Lo quo so hace público por medio del 
presente; advirtiéudose que no se admiti
rá postura inferior á lacant idad en que 
ha sido tasado. 

Madrid lOdeEuero de 1876.=Calleja. 
45—84 

Barco de Avi la . 

D. Francisco Gayoso, Juez de primera 
instancia del Barco de Avila y su par
tido. 

Hago sabor que por la presente requi
sitoria se cita, l l ana y emplaza á Luis 
Cirio Pages, natural y vecino de Madrid,, 
soltero, capataz de Establecimientos pe
nales, de 27 años de edad, para que en el 
térmiuo de ciuco dias, contados desde su 
inserción eu el BOI .BTIN y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á ser 
notificado de la sentencia dictada en cau
sa que contra él y otros pende por juegos 
de envite y azar, y citado y emplazado 
para ante 8. E . la Audiencia de Madrid; 
previniendo quo de no verificarlo le para
rá el perjuicio que haya lugar. 

Barco de Avila 30 de Diciembre de 
1875.=Francisco Gayoso .=Por su man
dado, Juan Sanchoz de las Matas. 

JUZGADOS MUNICIPALES 

Torremoclin. 
Se hace saber al público por medio de 

este anuncio, que habiendo sido embar
gadas dos tierras, sitas en este término 
jurisdiccional, do la propiedad de D. Lo
renzo del Pozo y Alvarez, en concepto de 
heredero de su finado padre D. Donato del 
Pozo, para pago de pesetas que se hí l la 
adeudando aquel al Municipio de este 
pueblo de Torreniocha, procedentes de 

la subasta do pa3tos de invierno de l 0 s 

sotos de propios de este pueblo, cuya, 
fincas son sitas, la primera donde llaman 
el Moral, de caber una aranzada poc^ 
más ó menos, que linda por Saliente bou 
José de Murga; Mediodía D. Vicente 
Rincón; Pouiente D. Juan Manuel Mon» 
talban, y Norte el referido D. José de 
Murga; tasada para su venta en la can
tidad de 200 pesetas. 

Y la segunda mitad de cuatro aran-
zadas en el sitio que llaman los Muro-
joues, que lindan por Saliente D. Pru
dencio Sangrador, y Mediodía Fausto 
Rodríguez; tasada en 250 pesetas. 

Cuyas dos fincas se subastau eu pu
blica licitación eu la audiencia de este 
mi Juzgado municipal de Torremocha, y 
se halla señalado por dicho Juzgado para 
su remate el dia 24 del mes próximo 
Enero, á las doce de su mañana; advir
tiéndose que no será admitida postura, 
bien á las dos fiuucas, bien á una de 
ellas, si no cubren las dos terceras partes 
de su tasación; y si se verificase postura, 
se admitirán pujas á la llana por término 
de dos horas, que empezarán á contarse 
desdo que se establezca postura; todo lo 
que se anuncia al público para el que 
guste interesarse en dicho remate. 

Juzgado municipal de Torremocha 
31 de Diciembre de 1875.=V.° B.°=E1 
Juez municipal, Vicente Herrero.=Por 
su mandado, Antonio Laredo, Secretario. 

Adiiiiiiislraeion Municipal. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Cenicientos. 

Para que tenga lugar nueva subasta, 
ordenada por la Superioridad, de los pas
tos del monte Albercas y Alberquillas, de 
este térmiuo jurisdiccional, el Ayunta
miento ha señalado el dia 24 del actual, 
y hora de las once de su mañana, en su 
Sala Capitular, bajo el pliego de condicio
nes que se halla de manifiesto en esta Se
cretaría á disposición del que guste en
terarse. 

Cenicientos 8 de Enero de 1876. = B 1 
Alcalde. Gregorio Recio. 

Cobeña. 
So halla vacante por renuncia del que 

la desempeñaba la plaza de Médico-Ciro-
jano de este pueblo de Cobeña, en la pro
vincia de Madrid, y para su provisión se 
admitirán solicitudes que se remitirán á 
la Secretaría del Ayuntamiento en tér
mino de 20 dia-;. 

La dotación consiste en 500 pesetas 
satisfechas de fondos municipales por la 
asistencia de las familias pobres que el 
Ayuntamiento designe, y 1.500 pesetas 
pagadas por los vecinos para la asisten
cia de los mismos, y por separado los 
partos, golpes airados y enfermedades 
secretas. 

La población consta de 97 vecinos, es 
sana v á cuatro leguas de la capital. 

Cobeña 11 de Énoro de 1876.==El Al
calde, Tiburcio Montero. 

Anuncios. 

MEMORIA 
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